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Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Persona que le 
identidad ldentificación Nacionalidad Calidad 

Natural FISSAKOV DMITRI POR SUS PROPIOS representa 
CEDULA 1718220393 RUSA CEDENTEDERECHOS 

A FAVOR DE 

Persona Documento de 
identidad 

Nombres/Razón social Tipo interviniente No. 
ldentificaciónNacionalidad Calidad 

ECUATORIA CESIONARIO|

(A) 
1719645564 OLOMBIAN|CESIONARIO 

Persona que 

representa NaturalTURRALDE ESCOBAR SILVIA POR SUS PROPIOS
|DEL ROCIo |CÉDULA 1713498507 DERECHOS

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

NA 
Natural DURAN ARIAS ZULLY CÉDULA 

(A) A 
: 
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Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPcIÓN DOCUMENTO: 
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CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

NOTARIA SYTA 
CANTON & l0 Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N°: 2020-17-01-006-P02952 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA cOMPANIA 
ECUADORUSTUR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
FISSAKOV DMITRI 

A FAVOR DE: 

VIA-DELROCIOITURRALDE ESCOBAR 
Y 

ZULLY DURAN ARIAS 

CUANTIA: USD. 400,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el dia de hoy, miércoles veinte y seis (26) de agosto del 

dos mil veinte (2020), ante ml, Tamara Garcés Almeida, Notaria 



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

Quito D.M. 

Sexta del Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: por una parte, 

FISSAKOV DMITRI por sus propios derechos en calidad de 

CEDENTE; y, por otra parte: SILVIA DEL ROCIO ITURRALDE 

ESCOBAR y ZULLY DURAN ARIAS, cada uno por sus propios

derechos en calidad de CESIONARIAS. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad rusa e inteligente en el idioma castellano, 

ecuatoriana y colombiana en su orden, mayores de edad, de estado 

civil soltero el cedente y divorciadas las cesionarias, de ocupación 

empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí,' agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes, por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SENORA NOTARIA. 

En el registro de escrituras püblicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de cesión de participaciones sociales al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escrtura pública, por una parte y en 

calidad de CEDENTE, FISSAKOV DMITRI, soltero, mayor de edad, 

de nacionalidad rusa, domiciliado en la ciudad de Quito; y, por otra 

parte y en calidad de CESIONARIOS, las seforas SILVIA DEL 

ROCIO ITURRALDE ESCOBAR y ZULLY DURAN ARIAS, de estado 



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta NOTARIA SFYTA 

CANTON i Quito D.M. 

civil divorciadas, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

colombiana respectivamente, domiciliadas en esta ciudad de Quito y 

hábiles en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO. Mediante.escritura pública otorgada el 
siete (07) de diciembre de dos mil siete (2007) ante Notaria Vigésima 
Cuarta del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el dieciocho (18) de enero de dos mil 

ocho (2008), se constituyó la compañía limitada denominada 

ECUADORUSTUR CIA. LTDA., con un capital de US$800,00 

(OCHOCIENTOS DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA), que se encuentra integramente suscrito y pagado. DOS. 

La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía 

ECUADORUSTUR CIA. LTDA., celebrada el veinte y uno de julio del 

año.dos mil.veinte.por. unanimidad,aprobó. la-cesión ytransferencia k d 

de la totalidad de las participaciones sociales del señor FISSAKOV 

DMITRI, a favor de SILVIA DEL ROCIO ITURRALDE ESCOBAR, y 

ZULLY DURAN ARIAS, conforme consta del acta de junta general 

universal extraordinaria que se adjunta como habilitante al presente 

instrumento público. TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes indicados, el 

señor FISSAKOV DMITRI, cede y transfiere la totalidad de las 

participaciones sociales de las cuales es propietario en el capital 

social de la compañía ECUADORUSTUR CIA. LTDA., es decir 

Cuatrocientas. participaciones a favor. de SILVIA DEL ROCIO 

ITURRALDE ESCOBAR, y ZULLY DURAN ARIAS, ambas de estado 

civil divorciadas, en las proporciones de un sesenta por ciento (60%) 

para la primera y de un cuarenta por ciento (40%) para la segunda,

esto es doscientas cuarenta (240) participaciones para la primera y 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta ' 

Quito D.M 

Ciento sesenta (160) para la segunda participaciones sociales iguales 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00). El señor FISSAKOV DMITRI, declara en este acto que realizaa 

la presente cesión y transferencia de participaciones sociales junto 

con todos los derechos y obligaciones emanadas de ellas, inclusive 

las cuentas patrimoniales, sin reservarse ningún derecho que pudiera 

cedidas y 
haber surgido de las participaciones sociales 

transferidas. CUARTA: CUANTIA.- De mutuo acuerdo las partes 

contratantes han acordado como justo precio de las participaciones 

sOciales cuya cesión y transferencia es objeto de este contrato, la 

suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 400,00). QUINTA: RAzON Y MARGINACION.- De la presente

escritura pública de cesión y transferencia de participaciones 

sociales," se sentará la correspondiente razón al margen de la 

escritura pública de constitución de la misma. SEXTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se adjunta como documento habilitante al presente 

instrumento público, una copia del acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la Compañia ECUADORUSTUR CIA 

LTDA., celebrada el veinte y uno de julio del año dos mil veinte, en la 

que se autorizó la realización de la presente cesión de 

participaciones sociales, de conformidad con la Ley. Usted Señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la completa validez de esta escritura.".- Hasta aquí, la minuta 

que queda elevadaa escritura pública, la mismå que se encuentra 4 

firmada por el Doctor Jorge Eduardo Muñoz Romann, Abogado 

profesional matricula número diecisiete guión dos mil guión ciento 

treinta y dos del Foro de Abogados. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

NOTAR!ETA 
Quito D.M. CANTON u 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mi la Notaria a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorporaal 

protocolo de esta Notaría.la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe. 
E.M.P/E.M.P 

FISSAKOV DMITRI 
C.I. 2/3220373 

A SILVIA DEL RO�IO ITURRALDE ESCOBAR 
C.C. 9/3498s0 

zÜLLY BURAN ARIAS 
C.I. 44sshd 

1 

Tamara Garcés Almeida 
Notarla Sexta Del Cantón Quito 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION; 

INSTRUCCN 
sUPERIOR 

PROFESIÓN 
AS PERMI.POR.LA 

N 171822039-3 
APEDOSNGNMBRES DEL PADRE 
FISSAKOV BORIS CEDULA DE 

DENTIDAD'EXT 

APELLIDOS YNOMBRES 

FISSAKO 
DMIURI 

APELLIDOSY NOMBRES DE LA M*RE 

FISAKOVA LUDMILA 

LUGARY FECHA DE EXPEDICION 

QUITO 
2016-02-13 LUGARDE NACIMIENTO 

Federacion de.Rusia 
Novosiblrsk (SIberia) 

FECHA DE NACIMIENTO 1964-02-08 

NACIONALIDAD RUSA 
SEXO M 

FECHADE EXPIRACIÓN 
2026-0213 

ESTADO CIVIL SOLTEROo

DRECTOR GCHERAL 

NOTARIA SEXTA.. Éi aphcación a ia iey Notarial 0Y FE 
que la fotocopia que antecede esta conforme con ei 
ORIGINAL que me tue presentado en.. hojalsi. 

Quito a, 26/AG0. 2020 

TAMARA GAREESAMEIDA 
NOTANASEXTA CANTON QUITO 

-wnasanas** 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Direccion General de Registro Civil, 
T Identjficacióny Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718220393 

Nombres del ciudadano: FISSAKOV DMITRI 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FEDERACION DE RUSIA/FEDERACION DE RUSIA 

Fecha de nacimiento:8 DE FEBRERO DE 1964 

Nacionalidad: RUSA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FISSAKOV BORIS 

Nacionalidad: RUSA 

Nombres de la madre: FISAKOVA LUDMILA 

Nacionalidad: RUSA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2020 

misor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON PICHINCHA-QUITO-NT 6- PICHINCHA 

certificado: 209-335-09867 

209-335-09867 Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identiflcación y Cedulación 

Documento flrmado electrónlcamente



HeSTAUCCION 

C SUPERIOR 
PROFLSICN/OCUPACIÓN 
CONTADORA/CPA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

DENTIFICACIÓNY CEDULACIOPN 
CEDULA 

E3333V4242 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ITURRALDE LUIS ANTONIO 

APELLIDOS, Y NOMBRES DE LA MADI.i 
e ESCOBAR MERYJOSEFINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2017-07-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-07-28 

N. 171349850-7 

PL6oNoMBRES 
ITURRALDE ESCOBAR 

SILVIA'DELROCIO 
UGARDE NACIWIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS i 

FECHA DE NACIRRIV 1977-02-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO

iAn DEL CEDJLADO 
DHLECTORGANErAL 

REPUBLICADEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO 

EXENCION O PAGO DE MULTA 

Fec. Secc. 2019 7 Desi de Autorndades del CFCCE 

171349850-7 016-0183 
1TURRALDE ESCOBAR SLVIÁ DEL ROCIO 
iCHaNCH4A 

TNAUIT 
SD: 0 / a A 

EEGACION PROVINCIALDEPICHINCHA 080 
641b-7heu 28/10/2019 1240:1 

QUITO 
24 DE MAYO 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a ia Ley Notaria! 0Y 

que la fotocopia que antecede esta conforme con- 

ORIGINAL que me fue presentado en. .Ca 

Quito a, 26 AGO. 2020 

TAMARA GARCÉSALE 

NOTARIA SEXTA CAHTON OU 



REPUBLICA DEL ECUADOR Dirección.General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

7 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

CANTU 

Número único de identificación: 1713498507 

Non ores del ciudadano: ITURRALDE EScOBAR SILVIA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 1713498507 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINGHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1977 

IGERCK Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOOR 

Profesión: CONTADORA/CPA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ITURRALDE LUIS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ESCOBAR MERY JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON PICHINCHA-QUITO-NT 6 PICHINCHA 
QUITO 

de certificado: 205-335-09888 
uuuo pa 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
205-335-09888

Director General del Registro Civil, ldentificaclón y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente

d anf guian se ncesenta asta certificada daherá ualidarla anthttns !/virtual.reaistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1ya la LoE. 



PROFESION/OCUPACIÓN INSTRUCCION 

SUPERIOPR ING. DE SiSTEMAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIONYCELDULALO 

CEDULA DEDENTIDADN 

APELLIDOs NOMORES 
DURAN ARIAS 
ZULLY 

LUGARDENACIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DURAN ISRAEL 
APELLIDOSY.NOMSRES DE LA MADRE 

ARIASJUANA* 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2011-04-13 

FECA 

171964556-4 

HA DE EXPIRACIÓN 

2021-04-13 

ana INOrte dentander 
FECHADEKACIMENUO 1975-05-08 

NACIONA DAD COLOMBIANA 

SEXO F 
ESTADO CIViIL Divorclada . 

NOTARIA SEXTA.. En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que arntecede está conforne con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. .hoja(s)i 

Quito a, 26 AGO. 2020 

TAMARA GARGËS ALMEIDS 

e certi 

in o per 



REPUBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 
ldentificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Número único de identificación: 1719645564 

Nombres del ciudadano: DURAN ARIAS ZULLY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1975 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. DE SISTEMAS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DURAN ISRAEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: ARIAS JUANA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Informaclón certficada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

QUITO 

de certificado: 201-335-09847 

huuo pyal 
Lcdo. Vlcente Talano G. 

Director General del Registro Ciil, ldentificación y Cedulación 

Documento fIrmado electrónicamente
201-335-09847 ONS 

ona ante quien se presente este certilicada deharA validario anhtne: !hirtual renistracivil.aob.ec.conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA "ECUADORUSTUR CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha a los veinte y seis días del mes de agosto del 
año dos mil veinte, a las ocho horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en avenida 
Amazonas número N36-177 y NACIONES UNIDAS, edificio UNICORNIO, local 243, se 
reúnen los siguientes socios: FISSAKOV DMTRI, y SERGEEVA OLGA, quienes 
representan la totalidad del capital social y pagado de la Compañía ECUADORUSTUR CIA. 
LTDA. 

Preside la sesión la presidenta SILVIA DEL ROCIO ITURRALDE ESCOBAR, y actúa 
como Secretaria la Gerente General ZULLY DURAN ARIAS. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, los socios deciden en forma unánime 
constituirse en Junta General Universal con el carácter de Extraordinaria con el propósito de 
tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Transferencia de las participaciones sociales. 
2. Conocer y resolver sobre el aumento de capitaly reforma de estatutos de la Compaíía. 

La señora presidenta declara instalada la sesión y dispone se certifique que los asistentes 
representan la totalidad del capital social de la compañía. 
La señora secretaria certifica que se encuentran presentes los socios que representan la 
totalidad del capital social de la compañía.

SOCIOS NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES SUSCRITO 
SUSCRITAS 

FISSAKOV DMITRI | 400 

SERGEEVA OLGA | 400 
SUMAN 

US$ 4000 

USS 400 
US$ 800 800 

Por Secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 
1.- Transferencia de las participaciones sociales. 
Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital social presente, la 
junta general de socios de la compañía ECUADORUSTUR CÍA. LTDA., de conformidad
con lo previsto en la Ley de Compañías, resuelve: 

Autorizar la transferencia de las 400 participaciones que posee el señor FISSAKOV DMTRI, en e 
capital social de la compañía ECUADORUSTUR CÍA. LTDA., a favor de SILVIA DEL ROC 
ITURRALDE ESCOBAR, y ZULLY DURAN ARIAS, ambas de estado civil divorciadas, en la5 
proporciones de un 60% para la primera y de un 40% para la segunda, esto es 240 participacione
para la primera y 160 para la segunda, para cuyo efecto se dispone que el Gerente General de 

compaia expida el certificado correspondiente, conforme a lo previsto en la Ley de Compaias 



Por secretaria se procede a leer el segundo y último punto del orden del día que dice: 
2. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañja. CA 
La Gerente General de la Compaiía toma la palabra y expone a la Junta que es conveniente 

Droceder al aumento de capital de la compañiía en virtud de que es necesario dotar a la compañía 

de una mejor imagen en el aspecto económico y de esta manera fortalecer los negocios de la 

misma. En tal sentido la compañía en la actualidad está constituida con un capital de 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS.800,00) y 
para cumplir con los objetivos que nos proponemos la compañía debe aumentar su capital a la 
suma de US$20.000.,00 (VEINTE MIL DOLARES DE L0S ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA). 
Por tanto se deberá aumentar el capital en la cifra citada y será realizada por los nuevos socios 
que han adquirido participaciones, y la socia SERGEEVA OLGA renuncia a la preferencia 
para suscribir y pagar nuevas participaciones. Es decir esta aportación para el aumento de 
capital, será en la cantidad de US$ 19.200,00 (DIECINUEVE MIL DoSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) y será suscrita y pagada solamente por SILVITA 
DEL ROCIO ITURRALDE ESCOBAR, y ZULLY DURAN ARIAS. 

NO 
1 

La Junta una vez analizada la propuesta hecha por la Gerente General para el aumento de 

capital con los valores expresados, se pronuncia por unanimidad a favor de la aprobación del 
aumento de capital en la suma de USS 19.200,00 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), con lo cual el capital de la 

empresa alcanzará la suma de US$20.000,00 (VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA). 

De modo que el aporte con el cual intervienen los socios en este aumento de capital y la 

integración del mismo es como sigue: 

PORCEN TOTAL CAPITAL 

ACTUAL 

AUMENTO PARTICI 
PACIONES 

SOCIOS 
CAPITAL TAJE 

SILVIA DEL ROCIO 

ITURRALDE 240,00 11.520,00 11.760 58.8% 11.760,00 

ZULLY DURAN 
ARIAS 160,00 7.680,00 7.840 39.2% 7.840,00 

SERGEEVA 
OLGA 400,00 0 400 2% 400,00 

TOTAL 800,00 19.200,00 20.000 100% 20.000,00 

En virtud de lo resuelto y por consecuencia del presente aumento de Capital, el Articulo Quinto 
de los Estatutos Sociales, dirá: "ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El capital Social 

de la compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, (US$20.000,00), dividido en veinte mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USS 1,00) cada 



. 

una, integramente suscritas y pagadas. Cada participación dará derecho a un voto en 
las 

sesiones de la Junta General. Las participaciones solo podrán cederse y transferirse ando 
exista acuerdo unánime del total del capital social, en todo caso la cesión o transferencia se 

de realizará por escritura pública, de conformidad con el articulo ciento trece de la Ley. 

Compañías." 

La Junta una vez que ha resuelto y agotado los puntos del orden del día para esta sesión, decide 
clausurar la misma siendo las nueve horas, y, conceder un receso para la redacción del Acta, 

Para constancia suscriben el acta todos los presentes. 

hiludtd 
FISSAKOV DMITRI SILVIA DEL ROCIO ITURRALDE ESCOBA 
C.I. 171822039-3 C.C. 171349850-7 

legraco 
SERGEEVA OLGA zULLYDERAN ARÍAS 

C.I. 171964556-4 C.I. 171493097-9

NOTARIA SEXTA.. En aplcación a la Ley Notarial DOY FE 
que la fotocopia que antecede está confor1e con e 

ORIGINAL que me fue presentade en.Ras ioja�s). 

Quito a, 26 AG0. 2020, 

TANARA G:ARCES AIMEA 

Sq otorga ante m y en fe de elle confiero esta 
.. COpia certficada, firmada y sellada en 

2u AGO. 2020 
Quito a, Dupuagerw#wag suanpennu awaonuuepaueut 

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta- Quito D.M. 



Factura: 002-002-000056767 20201701024000760 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N" 20201701024000760 

MATRIZ 

14 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10:10) 
CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
07-12-2007 

NUMERO DE PROTOCOLO: 
2016 

CONSTITUCION 

OTORGANTTES OTORGADo POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

OCANA REVELO HAMILTON 

ESTEBAN 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 
1724005747 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 1DENTIFICACION

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-08-2020 
NUMERO DE PROTOCOL0: 2952 

CESION DE PARTICIPACIONES 
NOTARIA VIGESIMACUP04AVItSA 

NOTARIA VI. 

N RA 
4 

E CANTON YIS), 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 
A ECU 

a 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA D�L CANTON QUITO ARI 
DTARIA 

MOTARIA NUTA A A 0TARIA 
NOTARIA NOTARIA:0TARA NOTARIA 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANÍA 

ECUADORUSTUR CIA. LTDA. OTORGADA POR FISSAKOV DMITRI A FAVOR DE SILVIA DEL ROCIO 

TURRALDE ESCOBAR Y ZULLY DURAN ARIAS, CELEBRADO EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

QUITO, EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
DENOMINACION:

ECUADORUSTUR 

CIA. LTDA. , 
CELEBRADO EN ESTA NOTARIA, EL SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTE.-JC.

NOTARA VI 

2 
TARIA 

ivae'e 

DRA. FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JÁCOME 
N 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL �ANTON QUITO 

ARIA 
24 

ANIN QR 

N 
N0 

A 
AR NO NOTARIA A NOTARIA 

NOTARIA NUAA 04 A NUARTA 



  
TRÁMITE NÚMERO: 32093 
  

IOSSLIOERAB?       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 26413 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14227 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /26/08/2020 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADORUSTUR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE SR DIMITRI FISSAKOV TRANSFIERE 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS 
CESIONARIAS ASI: 240 PARTICIPACIONES A LA SRA SILVIA ITURRALDE Y 160 PARTICIPACIONES A LA 
SRA ZULLY DURAN .-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 159 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 18/01/2008.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito



Quito, 21 de julto de 2020 

Señora 

ZULLY DURAN ARIAS 

Pte 

De mi consideracion 

Comunico a usted, de manera oficial, que en la Junta Extraordinaria de Socios de 
“ECUADORUSTUR CIA LTDA”, celcbrada el día de hoy, sc aprobo por unanimidad, su 

eleccion como Gerente de la Compañía, por un periodo de 2 años, contados desde la fecha de 
inscripcion de este nombramiento 

Las atribuciones del cargo constan en la esentura pubhica de constitución de la compañía, de 7 
de diciembre de 2007, ante la Notaria Vigésima Cuarta del Canton Quito, Dr Sebastian 
Valdivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de enero de 2008, 
especialmente en el articulo vigesimo segundo de los estatutos, incluyendo la admmistracion y 
representacion legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

Al partierparle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestion 

Atentamente, DA 

AL AUS 
SILVIA DFE ROCIO ¡TURRALDE ESCOBAR 

Presidente 
ee 171349850-7 

ACEPTACION Acepto la precedente designación. Quito, 21 de julio de 2020 - 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 28689 
  

  "7781856 QWYBMIL*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23480 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11521 
  REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADORUSTUR CIA_LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DURAN ARIAS ZULLY 
IDENTIFICACIÓN. 1719645564 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RM 159 DEL 18/01/2008 NOT_24 DEL 07/12/2007 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION DEL REGISTRO AY MARISCAL ANTONIO JOSE DE SUCRE N54 103 

Pagina 1 de 1



REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION; 

INSTRUCCN 
sUPERIOR 

PROFESIÓN 
AS PERMI.POR.LA 

N 171822039-3 
APEDOSNGNMBRES DEL PADRE 
FISSAKOV BORIS CEDULA DE 

DENTIDAD'EXT 

APELLIDOS YNOMBRES 

FISSAKO 
DMIURI 

APELLIDOSY NOMBRES DE LA M*RE 

FISAKOVA LUDMILA 

LUGARY FECHA DE EXPEDICION 

QUITO 
2016-02-13 LUGARDE NACIMIENTO 

Federacion de.Rusia 
Novosiblrsk (SIberia) 

FECHA DE NACIMIENTO 1964-02-08 

NACIONALIDAD RUSA 
SEXO M 

FECHADE EXPIRACIÓN 
2026-0213 

ESTADO CIVIL SOLTEROo

DRECTOR GCHERAL 

NOTARIA SEXTA.. Éi aphcación a ia iey Notarial 0Y FE 
que la fotocopia que antecede esta conforme con ei 
ORIGINAL que me tue presentado en.. hojalsi. 

Quito a, 26/AG0. 2020 

TAMARA GAREESAMEIDA 
NOTANASEXTA CANTON QUITO 

-wnasanas** 



HeSTAUCCION 

C SUPERIOR 
PROFLSICN/OCUPACIÓN 
CONTADORA/CPA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

DENTIFICACIÓNY CEDULACIOPN 
CEDULA 

E3333V4242 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ITURRALDE LUIS ANTONIO 

APELLIDOS, Y NOMBRES DE LA MADI.i 
e ESCOBAR MERYJOSEFINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2017-07-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-07-28 

N. 171349850-7 

PL6oNoMBRES 
ITURRALDE ESCOBAR 

SILVIA'DELROCIO 
UGARDE NACIWIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS i 

FECHA DE NACIRRIV 1977-02-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO

iAn DEL CEDJLADO 
DHLECTORGANErAL 

REPUBLICADEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO 

EXENCION O PAGO DE MULTA 

Fec. Secc. 2019 7 Desi de Autorndades del CFCCE 

171349850-7 016-0183 
1TURRALDE ESCOBAR SLVIÁ DEL ROCIO 
iCHaNCH4A 

TNAUIT 
SD: 0 / a A 

EEGACION PROVINCIALDEPICHINCHA 080 
641b-7heu 28/10/2019 1240:1 

QUITO 
24 DE MAYO 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a ia Ley Notaria! 0Y 

que la fotocopia que antecede esta conforme con- 

ORIGINAL que me fue presentado en. .Ca 

Quito a, 26 AGO. 2020 

TAMARA GARCÉSALE 

NOTARIA SEXTA CAHTON OU 



PROFESION/OCUPACIÓN INSTRUCCION 

SUPERIOPR ING. DE SiSTEMAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIONYCELDULALO 

CEDULA DEDENTIDADN 

APELLIDOs NOMORES 
DURAN ARIAS 
ZULLY 

LUGARDENACIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DURAN ISRAEL 
APELLIDOSY.NOMSRES DE LA MADRE 

ARIASJUANA* 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2011-04-13 

FECA 

171964556-4 

HA DE EXPIRACIÓN 

2021-04-13 

ana INOrte dentander 
FECHADEKACIMENUO 1975-05-08 

NACIONA DAD COLOMBIANA 

SEXO F 
ESTADO CIViIL Divorclada . 

NOTARIA SEXTA.. En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que arntecede está conforne con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. .hoja(s)i 

Quito a, 26 AGO. 2020 

TAMARA GARGËS ALMEIDS 

e certi 

in o per 


